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( 8 DE JUMO) , 

aprobatoria del contrato por el cual »e reforma i adi-
ciona el da elaboración i e»plbUcton de aalea en la 
Salina de Cipaquirá. 

El Cu*grt$o it lat F.ilalios l'xutoi de Colombia 

bierto el presupuesto mensual, u l que ao 
pagará al contratista a medida que ao raya 
vendiendo. 

Art. 3 ." La «al compactado i la de grano 
•le ca l lero deberá ser perfectamente seca i 
pura, i lo mos,blotico posible. 

Art. 4 . ° La» aalea que elabore Jorjn H o l . 
gnin le aeran recibidas inmediatamente de» 
pne» que laa raqu» de lo» hornos, eauepto en 
el oaso de qilo el Admini»trador diapouga 
que «o vendan primero laa aalea almacena 
dan, pues entonce» se podrá diferir dicho re. 
uibo por el tioiupo que sea indispensable-
mente neoesario para que s« vendan las aalea 
que Otón en peligro de dañarse ; pero la sal 
de caldero no habrá obli~gaoion de recibirla, 
sino bosta el momento de entregarla a los 
compradores La demora .'apresada no po -
drá tenor lugar niño una sola vez en cada 
mea. 

Art. 5 . ° La» sale» deberán ser entregada, 
a los ojentes del Gobierno i rooibiJos por 
éstiw en las horas de do»pocho en las oficinas 
de la Administración. 

Art. 6 ° Fara decidir ri la sal tiene las 
cualidades espresado» en el artículo 3 ° , i en j 
oonaocuencia «i debe set recibida para ul es-
pendió, a lcal i f i cará por el respectivo alma • 
conista encargado de venderla al públioo. 
Si el contraliata do elaboración no se c o n f o r -
mare con esta calificación, i el Adiniuiitra 
dor la estimare justa, se nombrará por cada 
uno do ellos nn perito para que califiquen la 
asi. Si estos peritos uo estuvieron de aouer-
do, nombrarán un tercero para que en osso 
de discordia, la d i r ima; i si tampoco pudie-
ren ponerse d " acuerdo en este nombra-
miento, lo hará la primora autoridad politi . 
ca del lngar. 

Art 7 . ° El contratista re obliga a cam 
biar por sal compaotada de buena calidad la 
que resulte menauatriiento hecha polvo o 
inorouan oti los almacenes del Qnbiern 

, V i - to ol contrato celebrado entre «1 señor 
Aosé Eurebi» Olálora, Keorotario do Hacinn 
da de la Union, dobidainecte autorizado por 
el Poder Ejecutivo, por nria paite, i por igualmente la que aparezca reduoida a pe . 
otra el señor Jor j o Holguin . con f - c h a Ü7 de dazos de un peso menor de nn kilogramo, si 
mayo último, por el cual se reforma i ad i - los compradores no quisieren recibirla, 
oiona el de elaboración i esplotacion de sales 
•n la Saliua de Cipaquirá, de feoha 11 de 
«etiembre de 1879, i cuyo tenor literal e« el 
siguiente: 

Los infrascritos, a -aber : José Ensebio 

Art 8.° El contratista lomará las pre-
raucionex necesaria» parir imp-d i r ía estrac-
i-ion fraudnlentn del agua saturada I demás 
• lases de sal en la fábrica, i dará aviso al 

_ Administrador dv la hora en que se verifique 
Otálora, Secretario d» Hacienda de la Union, „| desmonte do loa horno» i deroas opera - ¡ 
debidamente autorizado por el Poder Ejocti- cione» quo presten facilidad para la estrac 
tivo, por nna parte, i por otra Jor je IIol oion fraudulenta de la sal. a fin de que pno-
gnin, en sa propio nombre, han convenido 1 da disponer qne sean vijilada» esta* opera-
en|reformar i adicionar el contrato de elobn- | , ; i o n , 8 p i , r ' e l individuo o individuos del 
ración i eaplotacioto d " sale» en la Salina de Kesgnardo que tean necessrio» 
Cipaquirá, que U-.Ignin co'obr(! con el Poder 
E jecut ivo en once de setiembre de mil o c h o -
cientos setenta i nueve, i qne está publicado 
en el número cuatro mil qninientos trece 
( 4 , 0 1 3 ) del Diario .Oficial, en los términos 
qne paran a erpre»ar.o, a saber: 

Art. 1.° Jor je Holguin ao oomprometo a 
esplotar 1 elaborar por m ouenta, costo i 
riesgo la Salina de Cipaquirá,- obligándose a 
entregar «ti loa almacenes del Gobierno toda 
la sal de las diversas clases que le presupon-
ga el Administrador de la Salina, con la nn -
tioipaoiun que |msa a espresarse : si las c a n -
tidades qne se presupongan para cada me» 
alcanzaren a cuatrocientos mil hilogramos 
(kms. 400 ,000 ) de sal compactada, cnarenta 
mil ki logramos (kgs. 40.000) de sal de oal-
de . o i cuatrocientos mil kilogramos (kgs 

tidsdes que se presupongan escocieren d' 
la* anteriora» sin pasar de qninientos mil 
kilogramos (kgs. 500 ,000) de compactada, 
oinouent'o i dos mil qninientos kilogramos a-». 52 ,500) de caldero i quinientos mil 

ógramos (kgs. 500 ,000) de vijna, el-pre-
•apoesto se pasará con cuarenta i cinco días 
de anjicipaoion; i si las cantidades qne ha-
yan de presuponerte eioedieren de estas úl-
timos cifras, el presupuesto debe pasarse oon 
•esenta diaa de anticipaciop. En todo coso 
habrá obligaoion de recibir i pagar a Jorje 
Holguin la n i qne hubiera sido presupuesta 
i que entregue en cada mes. 

Art. 2 . " Jofje Holguin se obliga a dopoti-
tar en loa almacenes de la Adminutraoion la 
•al oompactada qne qnedp^~3Mpoe* de ou-

Art. 9 o El contratista no puedo e-plotnr 
ni elaborar ral en dicha Salina, sino con el 
esclttMVo objeto de ontregnrla al Adminis-
trador, segqn l o presupuestos mensuales 
'{tío éste le pase, quedando sujeto, e n c a s o 
contrario, a laa penas qne ia lei impone a 
los defrandndorea de las rentas nació nales. 

Art 10. Ln sal chigua que >e recoja en 
los hornos i i|na no sea podida por el Admi-
nistrador dé la Salina, se destinará precisa-
mente para la saturación de las aguas, lo 
mismo 1)00 el salitro conocido con el nombre 
de " Tieeto» de la» moyas ' i Terrón salarlo 
de los hornos . " La parte de e-te salitre qne-
íio sea epropó"ito para el fin indicado, será 
inutilizada a espensssdei contratista del rno. 
do más eoonómioo ; pero si el Gobierno dis-
pusiere que se arroje al rio inmediato, en-

400 ,000 ) de vi jna, el presnpuesto se p a s a r á l ^ o e » el contratista pagará solo la mitad de 
oon treinta días dé anticipación ; si las can- l o , costos que oca»ione «ata operaoioq, i la 

otra mitad el Gobierno. 
Art. 11. El contratista se obliga a cam 

biar por sil de bueno, calidad, la dé contra-
bando q u e j e le entregne por el Administra-
dor, pagándole por el cambio «lo cada doce 
1 medio kilogramos (12$ kgs. ) el precio es. 
tipnlado para la compactada en el artíouló 
quince de eate contrato. La «al que a virtud 
de e»te articulo reciba el -contratista será 
destinada precisamehta a la tatnracion. 

Art: 12. La cristalización i compaotacion 
de la sal se hará por los método* hoi usados; 
pero si Jor je Holguin qni»iere introducir por 
su ouenta, oosto i riesgo otros métodos de 
compactar, puede hacerlo i el Administrador 
recibirá la sal elaborada de este modo, con 
tal que sea igual en consistencia i calidad a 

la que se elabora por el método en práatioa 
hoi. ' I auu siendo de bueua calidad la sal que 
se compaoto por ostoa métodos nuevos, e 
contratista no deberá elaborar por ellos sino 
cantidades pequeñas al prinoipio, que podVá 
ir aumentando gradualmente a proporoion 
que se vea que ea aceptada por los compra-
dores sin diferencia oon la sal que hoi se les 
ofreoe. Todo perjuicio que resulte al Go-
bierno por falta de CBIOS precauciones será a 
cargo del contratista. 

Art. 13. Queda obligado Jorje Holguin a 
pagar, por via do multa, por cada doce i 
medio kilogramos (12¿ kgs . ) de sal que deje 
de entregar de la presupuesta oportunamente 
por «ti Administrador de la Salina, una can-
tidad igual ul precio a que so venda cada 
arroba en la Administración De esta multa 
quedará osonto en el caso de qne en los al-
macene» del Gobierno exista on depósito una 
cantidad igual de sal a la quo se deje de en-
tregar i que esta no serf necesaria para el 
consumo, por quo lar aatisfecha Is doinanda 
de ral con la del «apresado depósito. 

Art. 14. La cantidad n que o-ciendo la 
inulta he deducirá en el me) siguionte de 
oauaado- por el Administrador do la Salina, 
de la» que Jor j o Holguin deba recibir por el 
precio de la» galjis entregadas. El Seorotario 
de Hacienda du la Union declarará incurso 
en la multa al contratista llegado el caso, 
oyéndolo |iioviamente i torunjido el informe 
del referido Administrador i los demaa qne 
estime conducentes. Srr reiolucion so llevará 
a efecto, pero puede sor roulamada unte lo» 
Tribunalos oempetente». Si é?tos la revocan, 
el Tesoro nacional -ubi estará obligado a 
reintegrar a Jor je Holguin lo que se hubie-
IO ret-nido como inulta i lo» interese» de las 
cantidades retenidas, a razón del »ei» por 
mentó (0 por IIHI) anual, i correspondien-
te» r.l t iempo de la retenoion. Si |>or más de 
tres vero* seguida' dejaro el contratista ríe 
oubrir los pro-npuestos mensuales que lo 
pa»ti ¡)l Administrador con arreglo a las es-
lipolncinne» de c»te contrato, ol l 'udor Eje-
cutivo podrá declararlo rescindido i aplicar 
l ' « valor-» que constituyan la iianr.n que los 
garantiza, o indemnizar ni Tesoro nacional 
lo» ilaños i perjuicios que sufra por la falta 
de onmplunurato del contrato ; pero »i el 
Tribunal competente declarare quo no había 
llegado el ca»o do la rescisión, el Tesoro na-
cional »era responsable, e indemnizará a 
Jorje Holguin ile todos los daños i perjui-
oio» eiuiss','.B a esto ^por la resolución del 
Poder Ejecutivo, i le dovolverá intograinen-
ti< los bienes quo constituyan la fianza cofi 
lo que hayan producido du-do h focha do ln 
resolución ejecutiva. 

Art 15. El Gobiornn pagará a Jor je Hol-
guin por las sale» q u - espirito i elaboro los 
precio» siguientes . quince contavo» do poso 
( 1 5 es.) por coda doce i me lio kilogramos 
( 1 2 i kgs.) do i-al compactada por ol sistema 
actual: nuove centivo» do peso 0 - 9 os.) 
por cada rflice i medio kilogramos (12-J kgs ) 
de sal de grano do caldero i chigua ; i neis 
centavos d e p e - o -^J 0-0(1 os.) por coda doce 
i medio kilogramo» ( I 2 J kgs.) de sal vi júa. 

Art. 1G. En el ca»o de qu» el contratista 
introduzca ulgnn nuevo si>teina de oompao-
taoion conformo » lo estipulado en ol articu-
lo dooo de este c o n t r a t o , » " hará nn nuevo 
arreglo resj^oto al precio quo el Gobierno 
pnguo por b «al compactad*. Lo sal sfrá pa-
gada por el Gobierno en monodas de plata 
legales i corrientes. Samanalmonte ».e dará 
al contratista IIJI snplemonto en dinero equi-
valente al precio de las aalos entregadas i 
vendidas en la Salina durante la semana, 
calculado» al preoio a quo las psga el G o -
bierno, i al fin del mes se liquidará la cuenta 
i se pagarán al contratista los saldos qne re-
sulten a su favor. 

Ari . 17. No obstante la entrega heoha 
ya, ol Gobierno entregará nuevameote a 
Holgnin la» minas de vi júa, las vertientes 
de agua salado, los terrenos de la demarca-
ción' de la 'Salina; i todo» los edificio*, ani-
móle», útlle» de esplotaoion i elaboración i 
enseres que el Gob ierno tenga altí. La en 
trega del terreno de lo demarcación de la 
Salina se hará tomando por base loa planos 

raspeotivos. Los elemento», animales, edif i -
cios 1 útiles de elaboración serán entregado* 
por el Gobierno en el estado en que se hallan 
ol adjudicar»* definitivamente el pres«nt« 
contrato. Iji el Administrador do la Salina 
aonvinlere en revalidarlos Inventario* i ava-
lúos hechos ya en el pasado me* de enero, 1 
Jor j o Holguin oc*ptose en todos sus parta* 
esto revalidación, podrá preaoindirse ae ha-
cer nuevo entrego. 

Art. 18. En csso do qu* *l Administra-
dor de lo Salina i Jorje Holguin convinieran 
en revalidar lo» inventarios i avalúo* hecho* 
ya, no hobrá necesidad de hsoer nueva en -
trega oomo queda dicho en ls última parte 
del artloulo anterior ; pero si el Administra-
dor i Jor je Holguin no convinieren en dioho 
revalidación, enténces lo entrego de lo* ob -
jetos de que trata el articulo 17 so hará bajo 
de avalúos e invetUarios practioados por p e -
ritos, con asistencia del Administrador ; 
también asistirá a dichos inventarios la 
primera autoridad politioo del lugor.'i Jor j e 
Holguin o quien lojitimornente lo represen-
to. Los avaluadores nombrarán do outemano 
otro, pora que en oaso de discordia, la dir i -
mo, i si ósti no te pusier* de sonerdo oon 
niuguno de los otros dos avaluador*», se 
considerará preoio de la cosa el que señale 
el Seoretario de n*c ionda de la Union an 
vista de IOB tro» avalúos. Si los peritos no 
se avinieren eu el nombramiento de teroero, 
lo nombrará la primera autoridad politioa 
de Cipaquirá. 

Art. 19. Pructioada» la» dilijaiioias de 
inventarios i avalúos do qne troto «1 ortionlo 
anterior, i firmadas por todo» lo» quo hoyan 
intervenido en ellas, se sgregarán al oontra-
to i se p r o t o c o l a r á n eu una de ln» Notaría* 
de B o g o t í , pasando cumpnlso do ellas * la 
Secretario de nac i endo de la Union, dond* 
•o archivarán. Todos los ga'tos que por ra-
zón do ésta o de OHolesqlnera otras escrituras 
tuviere quo otorgar Holguin , c o o f o r m e 
a esto contrato, a favor del Gobierno de la 
Union, serán de corgo dn este. 

Art. 20. Toda» las onramsda», nlbercas, 
animales i doma» nfijuto» do qne trata el ar-
tículo ^7, serán devueltos por Jor je Holguin 
o lo terminación del ooutrato, si no mejora-
dos, por lo ménos en el mismo oslado en 
que los rec ibe ; a cuyo efecto o ln termina-
ción del contrato serán nuovamonte evalua-
dos del modo esprciado en ol ortionlo 18, 
•ivndo obligación del contratista indemnizar 
al Gobierno del menor valor quo ellos ten-
gan, i do los daño» i perjuicio» que resulten 
n la Nación por razón del menor valor de 
dioho» objetos, o por no soddrse aplicar por 
tal motivo al servicio o quo están destinado*; 
poro si la disminupion dol valor proviniere 
rio-haber sido vnriodo» o mejerado» los m é -
todos de elaboración, ne estará obligado a 
pagar la difsreticia do precio: 

Art. 21. Serán de oargo ' d o l oontrslist* 
todos l' s gasto» de leña, carbón, madera, l o -
zas, caldero», caiuelss, parrillas, hornos, e n -
ramados, albfrcae, cañerías, bombas, "herra-
mientas, empleados do olabr/rnoion, trabaja-
dores, reparación do todos los dañes qne . 
ocurran en las fábricas i en sus anexidades, i 
on tina palabra, todos lól> gastos de cualquie-
ra clase i denominación que seoji necesarios 
psrn lo elaboración, sostenerla i entregar 1* 
sal sobre las balanzas en qne dobe posarle 
para entregarla o lo* compradores. 

Art. 22. Pora mayor claridad se estipula : 
l . ° . .qnee l Gobierno solo pagará los emplea-
do» qtie dobrn recibir i erpendtr lo »al i loe 
qne juzgue necesario* para celar el contra-
bando, debiendo hacerse todos lóa domas 
gastos de elaboración 1 espl"Ucrion por cuen-
ta, oosto i riesgo de J o r j e H o l g u i n ; 2.° qne 
el valor del carbón, asi oomo el do . su c o n -
duooion desde lo boca de la mina o tüinas 
qne lo produzcan hasta las fábrica*, se con-
siderará incluido en el preoio qne, conforme 
al artíoolo 15 de e*te contrato, 'se p»gará al 
contratiita por las sale» elaborados qne e n -
tregue. • 

Art.- 23. Qneda, sjpembargo, estipulado 
qne la* obras que oonstitoy*n tina mejora de 
oonsiderscion, ctlytí valor pastf de leiscíepto* 
pe»os ( $ 600) en la* fábrica» i edificios per. 
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tenooieotea »l Gobierno, siempre que »e ha-
ga D OOD «a propio consentimiento i aproba-
oioo, «o vista de los presupuestos respecti-
vos, sarán avslaadaa a la terminaoion del 
oontrato, i al Qobiaroo pagará a Jorja Hol-

Sin la mitad del avalúo que laa dieren. 

speoto de avaluadores i modo de avaluar, 
se observará en «I oaso a qne se refiere este 
articulo, lo espresado en el artículo 18. E l 
pago da estas obras se hará en dinero so-
nante, a razón da quinientos pesos ( $ 500 ) 
men|u*4«*. empaxsndo los pagos dasde el 
mea l iguiente al de la oónolnsíoa da este 
oontrato. Las obras que se hagan sin previo 
consentimiento i aprobación del Gobierno 
quedarán a favor de la Naoion, sin que ten-
ga Jor je Holguin , ni quien lo sucede o lo 
represente, derecho a indemnización alguna. 

Art. 24. El Poder Ejecutivo, por s! o p o r 
medio de ans.ajeute», prestará a Jor je H o l -
guin especial i aotivn protección para el 
oumpliiniento d« sus deberes. 

Art. 25. El Administrador de la Salina no 
podrá Intervenir en la elaboración de la sal, 
la oual depende esclusivsmente del c ontra -
tista ; pero si ejercerá en las fábrioas ins-
peooion i vi j i lsoola para prevenir los f r a u -
des, descubrir los que »<• cometan i evitar 
que se mezclen en los rales materias ea-
traña». ' 

Art. 26. Las propiedades i objetos que 
pertenecen a la Nación i que se entreguen 
a Jor je Holguin, asi como el carbón de que 
trata el artículo 22, están eientos, on los 
términos que lo establece ^Const i tuc ión po -
Utioa de la Un|on, de impuestos en el Estado 
de Cundinamarca. 

Art. 27. El Gobierno declara que por al 
presente oontrato deelsborsc ion do sales no 
reconoce en Jor ja Holguin ni en las per-
sonas que oon ¿I i>e asocien o tengan ínte-
res en la olaboraoiqu, derechos, etensionea, 
prívilej io», beneficio» o fueros deous lquiera 
oíase que no esjén espresamente estipulados 
en este oontrato. Cualeiquiora pr-ivilejio», 
esencione» o fueros da que en la actualidad 
disfrute Jor je Holguin , o adquiera después, 
se tendrán por solemnemente renunoiados 
eu todo lo concerniente a cite contrato ; de 
suerte que jama» podrá reclamarse por Jorje 
Holguin , ni por sus socios, ni por los ajen-
tea eatrsnjoro» do las naoíones a que ellos 
pertenezcan, fuero , privl lej io , prsteocion o 
intervsnuion de otras autoridades, func io -
narios o poderos públicos quo los que están 
al servicio de la U n i o s . 

Art. 28 Si contraviniendo a lo estipulado 
on el artíuulo anterior se solicitare por J o r j e 
Holguin o por alguno de sus socios la pro- I 
téooion de un poder estreno, o la interven-
ción do un fnncionari'U-distiuto de los aquí 
espresados, quedará por el mismo hecho 
rescindido el oontrato,. el Gobierno en liber 
tad para celebrar otro, i Jor je Holguin in -
ourso en la multa de veintic inco mil pesos 
( $ 25,000) . 

Art . 29. Para garantizar el cumplimiento 
de las estipulaciones de este contrato, Jor je ' 
Holguin i sus socios (si los tuviere) quedan 
obligados do mancomún el intolidum con sus < 
personas i bienes habidos i por haber i coa 
una fianza hipotecarla sobre fincas raice», 
ubicadas en esta ciudad o en la sabana, por 
un valor libre de treinta mil pesos (¡$ 30,000) 
a satisfacción del Secretario de Hacienda de 
la Union. Si la hipoteca con que está asegu-
rado sotualmente el cumplimiento da) oon-
trato que se reforma i adiciona por el pre-
sante, no fuere bastante a juic io del Poder 
Ejecut ivo , Jor je Holguin queda obl igado a 
presentar una nueva que complemente e l 
valor de la actual liaste completar la ¿urna 
de treinta mil pesos ($>30,000). 

Art. 30. Del presente contrato, de la p o -
sasion i dili jencia de inventarios í avalúos se 
eaoribirán i firmarán tres ejemplares autén-
ticos : uno para' la Seoretaría de Haoienda 
de la Union, otro para U Administración de 

^ la Salina, i otro para el contratista. 
Art. 31. E l pre>en.te/contrato de e labora-

ción i esplotaoiou de rales .durará üiez anos 
contados desde el diez i ocho del pasado 
mes de euero. -

Art. 32: A la terminación do este oontra-
to recibirá el Gob ierno al contratista Iss 
sales que haya elaborado i que no hayan 
«ido entregs'das en los almacenes de l -Go-
bierno por nb haberse pedido por el A d m i -
nistrador, siempre que dichas sales no pasen 
da la cantidad que se hubiere vendido por la 
Administración de Cipaquirá on loa dos úl-
timos meses dol último año económico ante-
r ior a l 'de la oonclnsion del contrato. Estas 
sale» serán pagadas a lo-< precios estipulsdos 
en el artícnlo 15. Toda la sal qne cscoda de 

. la e n t i d a d fijada, quedará a-favor de la Be -
pública sin obl igación de pagarla. Todas 
lss aslea que deban comprarse al contratista 
en virtud de lo estipulado en este artíonlo, 
c o m o laa qae existan a la teri^inaoion. del 

oontrato en los almaosnes da la Administra 
oio««n virtud da lo estipulado en el artíonlo 
2 .° ,J« serán pagadas dentro de lo» tref mcaee 
•igtdaatea ál d ia en que termine el oontrato, 
en monedas de plata legales i oorrientes. 

ArL 33. Eu toda» las obligaelooea que te 
contraen |Á>t esta oontrato, quedan escep-
tuados loa oaaoa fortuito* oonforme a laa 
leye*. 

Art. 34. Este oontrato oaduoará on al oaso 
de que el Gobierno resuelva adoptar el siste 
mi do libre elaboración ; en el cual oaso lo 
avisará al oontratista con doce meses da an-
tioipacion. \ 

Art. 35. Cualquiera duda de importanoia 
qne se suscite sobre la intelíjenoia de este 
oontrato, salvo los oasosouya decisión » e b a 
reservado el Podar Ejeoutivo, será deoidida 
por los Tribunales competente» con forme a 
lss leyes i a las *»tipuleo¡ones aquí oonsig 
nadas. 

Art. 36. Holguin so compromete a trasfe-
rir a perpetuidad al Gobierno de la Union, 
sin remuneraoion du ninguna clase, la pro-
piedad de ¿oda la mina de carbón que porte 

Art. 38. Los terrenos qne forman la su-
perfioie o oubierta de la mina de carbón de 
qne ae trata, 1 que eatán enoimade ésta, 
quedarán siendo de Holguin, per» oon la 
servidumbre de oouantlr en todo tienpo en 
que el Gobierno, o quien aus dereohosrepre 
•ente, establero» ea cualquiera parte de «líos 
los trabajo* qne juzgue oouvenleotes para 
la esplotaoion de la mina, como socavones, 
booa», barrenos, oaminos, &.* & . ' E»ta ser-
vidumbre se entiende, oonforme a loa doro 
ohoa que Holguin tenga, a lói terreno» que 

Iierteneoen hoi al ssñor Ensebio Berual De 
oa terrenos de Holguin podrá ademas s| 

Gfobierno estraer las maderas quo neoesilo 
tiara los trabajos de la mina, pero haciendo 
los gssto» de ««tracción por su cuenta i costo. 

Art. 39. Por todo, el tiempo que dure este 
oontrato, Holguin continuará gozando del 
usufruoto So la mina de oarbnn i del solar 
denominado " La Fábrioa," de que Se ha 
heoho referencia, con derecho a estrsec ul 
carbón que a bien teuga i a usar <le la fá 
brica, sin qne el Gobierno pueda exi j ir le 
ninguna remuueraciou. Terminado» los diez 

ueoid a los «eñures Miguel S. Uribe, Eusebio » 5 ° » 1 , 0 í l u e t r » t a artioulo 31 de este con 
Bernal i Carlos Miohelsen, eu jurisdiocion de 
Cipaquirá, oonooids con los antiguos nom-
bre» de " Llauo da Animas , " " El Huaoo , " 
" Pajonal ," " CarmeloU," " S í n t f Bárbara," 
" Lnmbrora , " " C " l o n , " " Panamá," " Cal i -
f o rn ia , " i que lleva hoi el nombre de " Car-
bonera» de San J o r j e . " Dicha trasmisión del 
dominio la hará Ho lgu in inmediatamente 
de-pues de aprobado el presente oontrato. 

Art. 37 .Holguin se comprometa igualmen-
te a trasferir al Gobierna, siu íumuuoraoion 
alguna, la propiedud dol solar deuominadu 
*• La Fábrica , " que está al frente de los edi-
fioios de la Salina da Cipaquirá, con todos 
los edlfioioa, casa», enramadas, horuo», cal-
dero» i demás elemento» de elaboraciou qu» 
hoi tiene i que- fue el uiiatuo solar que per-
teneció a los señores Miguel S. Uribe, Euse 
bio Berunl i Carlos MicheUen. La trasmisión 
del dominio de este solar, lo mismo quo la 
de la' mina de carbou de que trata el articulo 
anterior, la hará Holgnin a favor del Go-
bierno de la Union, por escritora pública 
(cuya póliza será sometida a la aprobación 
del Poder Ejecut ivo) otorgada inte Notario 
i por los miamos linderos que hoi tienen 
dicha» propiedades, que »on lo» siguieutes : 
el solar denominado Ls F á b r i c a " linda 
con la fábrica principal perteneciente al G o -
bierno, plazuela dé por medio ; dospue», ca-
lle de por medio, con el edificio denominado 
" La Looer ia , " pertoneoiente al señor Eu»e 
b i cBernal ; luego con casa que fud del señor 
Agustín Alinauza, i es hoi 'del Gobierno jone-
ral ; i últimamente oon el potrero denomina 
do " La Fáhrioa," que es hoi de los aeñere» 
Cecilia i Hernando Arboleda. Los linderos de ] ciento» o'ohénta"' 
la mina de carbou »on c desde un puuto situa-
do eu el ladtí~orientar del camino de la carbo-
nera a Cipaquirá. un poco arriba del paso 
de la quebrada do " Aguacaliente," punto de 
donde arranca una corea qne divide lo» \ 
terreno» que »e van a describir de los de 
Adriano Bolívar, ) q n e quedan al norte de 
ellos ; de este punto hacia el oriente, hasta 
dar « la ournbre del cerro qu» » i r v e d e límite 
a la» tierra» dorios herederos de Rojer io •Co-
ronado ; de aquí por lss cumbres de los 
cerros que quedan dominando el camino 
carretero que ' conduce de Cipaquirá a Bogo 
tá. hasts ponerse frente al sitio denominado 
" Manas de Caj icá , " en dioho camino ; de 
aquí en dirección sudoeste, »iguiendu siem-
pre ISB cumbres de los cerros, hasta los 
linderos de lss tierra» que fueron de los 
Navarretes en jurisdiocion de Tabio i limi-
tan lss que fueron de F» l ipe García, en la 
misma jurisdiocion, conforme a la escritura 
otorgada en Cipaquirá por'José Ignaoio Gar -
cía i socios, en c inco de octubre demi l ocho -
cientos cincuenta, a favor de Alejandro 
Mac. Dwall, vendiendo el g lobo de tierra 
denominado " Picacho " o " Guayabsl " ubi-
cado en el sitio de Kiofrío, jurisdicción do Ta -
bio, globo_gue queda comprendido en la des-
cripción que 6e va-haciendo; desde el punto 
mas al sur íiel citado g lobo , volviendo hacia 
el norte, fassta encontrar con tierras que 
pertenecían ántes a Mac Dwall i Berna!, 
harta dar a la quebrada de " Mataredonda;" 
por esta quebrada, aguas abajo, hacia el 
norte, hasta las " J u n t u , " i desde dichas 
" Juntas," agua* arriba, por la quebrada del 
" Hueco , " hasta el punto en que entra en ella 
la quebradita de " H o y n » ; " luego, aguas 
arriba, por la quebradita de " H o y o » " hasta 
.al p u n t o s o que ella atraviesa el camino p ú -
blico/éntre T i b i o i Cipaquirá ; luego siguien-
do por dioho osmino públioo,, en direooion 
hacia Cipaquirá, hasta la auebrsda " Ceba-

Ida'," donde el camino público se une al de 
| la carbonera ; de dicha quebrada de " Ceba-
da , " en dirección norte, hasta llegar ai p r i -
mer punto déícrito en estos linderos. 

trato, el Gobierno reoibirá del oontratista la 
mina de carbón i el solar, de que queda «n 
posesion al otorgarse la respectiva eioritu 
ra. Si el Gobierno resoNiere establecer el 
sistema do libre.olaboraoion, i en non»eonoii-
cia caducara este contrato, oouformo al art i -
oulo 34, »l mismo Gobierno se oomprometo 
a indemnizar s Holguin por el doroobo que 
tiene a usar Je lss carbonera» do " San Jor -
ja " i del solar denominado " Ls Fábrica " 
por diez años. Eu este caio el Qobietno quu-
dará dueño de la tuina i solar, de que se trn 
ta ; poro queda obl igado a pagar on m o n e -
das de plata legales i corriente.", al ooutaoo. 
los derechas que Holguin tieno en razón del 
producto de l . carbón ettimáudolo a treiula 
centavos de pe»o ( i 0 - 3 0 es.) la carga de 
ocho arrobas. Respecto del solar »e estima-
rá como precio de arrendamiento el que fi-
jeu dos peritos, nombrados, uno por el G o -
bierno i otro por Holguin , i on os»o do di.< 
curdia, estos uombrarán un tercero enya reso-
lución será obligatoria para ambas parte». 
Estas indemnizaciones se harán por el tiempo 
que falte para completar los diez año» do 
duración de este contrato, desd« la fecha en 
que-caduque, oonforme al articulo 34 citado. 

Art. 40. Eu ol oaso de quo se ostablezcau 
ferrocarriles en el Estado úo Cuudinamarca, 
Holguin queda obligado a »umini»trar el¡ 
carbón que el Gobierno le exija, pagándole 
solo los gastos de producción. 

Art. 41. E»te oontrato aerá s o m e t i d o s lu 
aprobación del Congreso i del Poder E j o o u -
tivo. 

Bogotá, mayo Veintisiete de mil o c h o -
johénta. 

JOSK E. ÓTÍI.OHA Jorje Ilohjuin. 

roder Ejecutivo nacional—Boijotá, J8 de 
mayo di 1880, 

Aprobado con el unánime diotáuien del 
Consejo de Gobierno. 

U A F A E L N U Ñ E Z . 

El Secretario J o Haoiends, 

J O S É E . O T Á L O K A . 

Articulo únioo. Apruebas» el contrtto 
preinserto— ^ 

Dada en Bogotá, a »iete do ju l io de mil 
ochocientos ochenta. 

El Presidente del Sanado J e Plenipoten-
ciarios,- , 

M . M . C A B T B O . 

El Presidouto de la Cámara do .Represen-
tantes, 

, R I C A B D O N C S E Z . 

El Seoretario del Senado de Plenipoten. 
oíaríos, 

Julio E. Pirez. 

El Seoretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Antonio Joti Rettrepo. 

Fodet Ejecutivo nacional.—Bogotá, 8 de 
julio de 1880. 

Publiques® i ejecútese. 
El Presidente de la Union; 

( L . 8 . ) ¡ S R A F A E L N U Ñ E Z . 

El Seoretario dol Tesoro, encargado del 
Despacho de Hacienda, 

/ N 
SIMÓN D E H Z B B B U . 

L E I 68 DE 1860 

! ; . ( 9 O I J U L I O ) , 
i 

qne honra la memoria del aeflor Enrique Oaeua I I . 
I qua bonesde ana paaalon a aus do» hermanas. 

El Ot.gr„« d» luí Eladot Umidot <U Colombia, 

CONBIUKKANDO T 

1.° Que el tenor Enrique .Qaona M. fué 
un deoldido i leal sostenedor ae l u inaUtn-
oiones repobliosna»-; 

2.° Que deade mui temprana edad s e o o n -
sagró al servioio 'de la oausa liberal, oon p t -
triótioo desintorea, 

Art. 1.° El Congreao deplor» la prematu-
ra muerte del dirtinguido j<5ven buyaoenae, 
señor Enrique Gaoua M „ i reoomienda sn 
memoria a la estimación sua compatriota*. 

Ait . 2.° Se concodo u f i v o r d e sus dos 
hermunas, las sefioritas Eloísa i Gustavia 
Gaona, una pensión de cinoueuta peso»men> 
suales a oada o y a, mientra» permanezcan 
soltera». ) 

Parágrafo. Eita pensión so pagará en d i -
nero »onante. 

Art. 3 0 Esta lei empezará a rojir deade 
el dia da su sanoion. 

Dada en liogotá, a ocho da julio de mil 
oohooicnt'>a ochenta. 

El l 'rutidente dol Senado de Plenipoten-
ciario», 

M . M . CASTHO. 
Kl l ' iesidente de la Cámara de ltepresen-

tantes, 
RIOABDO NuRzz. ' 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Píret. 
Kl Secretario do la Cámara de Represen-

tantes, 
Antonio Joti Iíettrepo. 

Pudrr Ejecutivo nacional.—Bogotá, í) de julio 
dt 1880. 

l 'ubliquuso i ejecútese. 
Kl l'rosiilente de la Union, 

L . S. R A F A E L N U Ñ E Z . 
El Secretario del Tesoro, 

SIMÓN D t H I I I I U C B A . -

1 N F O B M E D E U N A C O M I S I O N . 
.Honorables Senadores. 

Se me ha pa»ado on ostudio iel proyecto 
de lei, ori j inario do la Cámaia do Reprcsen-
tantes. por la ouai se honra la memoria 'del ^ 
señor Enrique Gao^s M. i se conoede una 
peuaiou a las dos virtuosas jdveno» hermana» 
de ésto,-señorita» Eloisu i Gustavia Gaona. 

Bastapa a vdVtra onmision, para llenar 
sq comelido, reproducir literalmonte el l n -
minoso i bien elaborado informe del ilustra-
do Repro«outanto señor Cárlos Calderón R . , 
nomo comision encargad! de informar para 
segundo debato en aquello Cámara sobre el 
ya menoionado proyecto ; pero considerando 
quo nunca estaráu de más algunas idoaa 
pfopias ilo vjiestia oomi»ion, pasa ella a os-
poneros la» siguieuto», que conf ía en que 
acojerois con vuestra bien aoreditada bene-
volonoia. 

Ciudadanos Senadores : en preciso oon fe -
sar lo : no parece sirio que la muerte hioiera 
alarde de t-lejir para »u» víctimas lo mejor i 
má» florido do la sooiedad. . 

No hace muoho» días que un jóven boya -
cense, de mui distinguidas prenda», tan s im-
pático como caballero, tan bondadoao c o m o 
modc»to, tau loal como' í tnoero , atraio hacia 
si las miradas i el carino de las diversas c o -
pa» sociales de esta capital, quo se e n o r g u -
llecía contando on el numero de sus h u é s p e -
des a uno de los hijos dol histórico Estado a 
quien cupo en suerte la elevada honra de 
poner el sello, con la inás espléndida de los 
victoria», a la titánica lucha quo la historia 
apellida " G n e r r a do la I n d e p e n d e n c i » ; " d e 
ese Estado, cuna del patriotismo, fuente ina-
gotable do la probidad i del talento, de donde 
han surjido tantos i tan eminentes c iudada-
nos, que han figurado con sobrada justicia en 
primor término, en la lista de nuestro* 
más célebres estadistas, oomo en la de nnc« -
tros más afamados guerreros. 

De ese Estado, de tan heróicat c omo g l o -
riosas tradiciones,ora natural el j óven Gaona, 
a quien la muerte sorprendió en la primavera 
de una vida que, desde tierna, fué consagra-
da a la patria, que fincaba en ella, con IO-
brado fundamento , mui grandes esperanza*. 

Si penetramoi hoi on el qne ayer no má* 
fné hogar doméstioo del j óven Gaona, e n . 
contraremos que a la alegría i al placer h » 


